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Resumenel presente trabajo se inscribe en el terreno de las acciones de control gubernamen-tal sobre las políticas públicas ambientales, con especial foco en el fortalecimiento delos procesos de planificación táctica del control externo, a partir de la sistematizaciónde información, en pos de la mejora continua de la gobernanza ambiental. como casode análisis, se aplica el proceso de sistematización y reorganización de la informaciónambiental (siReia) de las actuaciones de control de la auditoría General de la nación(aGn) de la argentina para el periodo 2006-2024, vinculadas de forma amplia (tras-cendiendo los recortes sectoriales) con la problemática del cambio climático.
Palabras clave: cambio climático – control externo – planificación táctica – sistematizaciónde información
Abstract
Argentina and Climate Change: Diagnostics from Government External Oversightthis paper is situated within the field of government oversight actions regardingenvironmental public policies, with a specific focus on strengthening tactical planningprocesses for external control. this is achieved through the systematization of infor-mation aimed at the continuous improvement of environmental governance. as a casestudy, the paper applies the systematization and Reorganization of environmental in-formation (siReia) process to the oversight activities conducted by the national auditoffice (aGn) of argentina for the period 2006–2024. these activities are broadly lin-ked—transcending sectoral boundaries—to the challenges of climate change.
Keywords:  climate change – external control – tactical planning – information systematization
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IntroducciónY a no caben dudas, después de décadas de estudios por parte de lacomunidad de expertos a nivel global, de las profundas, permanentes y,en algunas de sus manifestaciones, casi irreversibles alteraciones quesufre el sistema climático terrestre.estas alteraciones, observadas en el funcionamiento de la atmósfera (calentamientoglobal), de la criósfera (retroceso de glaciares), de los océanos (elevación mediamundial del nivel del mar) y de los ecosistemas de la biósfera (pérdida de biodi-versidad, alteración de cadenas tróficas, aumento de enfermedades), al mismotiempo que explican la creciente frecuencia e intensidad de fenómenos naturalesextremos a escala planetaria, impactan en modo diferencial sobre los países másvulnerables; desfavorecidos asimismo en la distribución global de recursosfinancieros para la implementación de medidas de adaptación (ipcc, 2023).1Bastan como ejemplos de la intensidad y magnitud que pueden adquirir estosfenómenos naturales extremos y sus impactos en el entramado social, por un lado,las recientes lluvias torrenciales e inundaciones en europa (por ejemplo, en laregión de la toscana en italia durante marzo de 2025 o en Valencia, españa,durante 2024) y en nuestra región, las inundaciones padecidas durante 2024 y2025 en el sur de Brasil y en marzo de 2025 en distintas regiones de la argentina(en la ciudad de Bahía Blanca y en la región chaco-salteña con de las crecidas delos ríos pilcomayo y Bermejo). también, en américa del sur, sirven de referencialos incendios forestales ocurridos tanto en Brasil (pantanal y amazonia) como enla argentina (en la provincia de córdoba durante 2024 y en la patagonia cordillerana,en 2025), poniéndose al descubierto, en todos los casos, las brechas de asistenciaque padecen las poblaciones más vulnerables.
1 Ver, en particular, los apartados a.1.5; a.2; a.3; B.1.3. 
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de manera asociada, y en la búsqueda de dar respuestas a estas y otrasexpresiones de la complejidad de los problemas ambientales contemporáneos,desde diversos ámbitos gubernamentales, con injerencia en la protección ambientaly el resguardo de los derechos humanos que le son indisociables, se vieneproponiendo en las últimas décadas aunar esfuerzos para la consecución de undesarrollo sostenible.2en relación a las administraciones de gobierno, por caso, existe la prescripcióndesde las instituciones de gobernanza global de alcanzar diseños programáticos,estrategias de implementación y mecanismos de seguimiento y evaluación, proclivesa garantizar la transparencia y los mejores resultados e impactos en materiaambiental y de otras áreas de política. sin embargo, varias de las herramientas im-plementadas (la incorporación gradual de componentes de fortalecimiento insti-tucional,3 de esquemas para la participación de las organizaciones de la sociedadcivil y/o de información del ámbito científico-técnico), no han logrado aún subsanarla histórica exteriorización del enfoque ambiental en la gobernanza de políticas,requiriéndose de enfoques cada vez más integrados (Bibiloni et al., 2020; pirillo,2011).desde los parlamentos, y en un mismo nivel de importancia de su funciónlegislativa en materia ambiental (sancionando, reglamentando y financiando leyespara viabilizar el accionar del poder ejecutivo), destacamos la función de controldesarrollada por el campo de las entidades fiscalizadoras superiores (eFs) que,con crecimiento gradual en la gobernanza ambiental (intosai 2022), aportandesde una mirada externa a su mejora continua.4en concordancia con ello, varias de sus instituciones de referencia (la organizaciónlatinoamericana y del caribe de entidades Fiscalizadoras superiores (olaceFs),
2 sobre los debates de la sostenibilidad del desarrollo, ver pirillo (2023).
3 acciones, no obstante, subejecutadas y sin los resultados esperados en la región (Bid, 2020: 53 y caF,2023, para los casos de chile, panamá y perú).
4 la asamblea General de las naciones unidas reconoce las condiciones únicas de las eFs para promoverla gobernanza pública eficaz y mejorar los resultados de desarrollo (olaceFs, 2010), objeto, asimismo,de debates en el interior del propio campo (intosai, 2019).
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la Fundación canadiense de auditoría y Rendición de cuentas (caaF) o la inter-national Journal of Government auditing-iniciativa para el desarrollo (intosai-idi)5 han hecho hincapié en la necesidad de fortalecer la gestión integral de la in-formación en el interior de las eFs, entendidas como insumos neurálgicos en suplanificación institucional.6en vista de esto, nuestro trabajo presenta una sistematización de informaciónproducida, entre 2006 y 2024, por el departamento de control de Gestiónambiental (dcGa) de la auditoría General de la nación (aGn), enfocada en la pro-blemática del cambio climático desde una mirada integral7 e integrada.8 la tarease llevó a cabo sobre la base de hallazgos originados en actuaciones aprobadas yde acceso público, a partir de la aplicación de varias de las mediaciones operativasenmarcadas en el sistema para la reorganización de la información ambiental(siReia) (cura, 2023), en especial distinguiendo: - el objeto de la gestión ambiental (oGa)9- orientaciones funcionales: preservación, conservación, aprovechamiento sos-tenible, mitigación, control ambiental, entre otras - tipos de intervención: gestión integrada,10 planes de obras, planes de reconversión,entre otros 
5 para más detalles, ver: cura (2023: 137-138).6 Recomendación que trasciende el campo del control. Ver, Fernández arroyo y schejtman (2012) y Jefaturade Gabinete de Ministros (2021).7 Reúnen aspectos de diversas dimensiones de la problemática (protección y conservación de bosques,gestión integral de los recursos hídricos, gestión de riesgos, desastres y catástrofes), más allá de un en-foque sectorial o de temas aislados.8 integra información producida por el sistema científico, organizaciones de la sociedad civil y la gestiónde políticas y los organismos para su control externo.9 en el siReia, los oGa funcionan como categorías homologadoras de temáticas en el interior del campoambiental, a los efectos de agrupar coherentemente la información producida sobre temas comunes,endiversas jurisdicciones y dependencias administrativas. 10 son aquellos que aplican un enfoque integral de las problemáticas de aguas, por su foco en las causas,en el carácter sistémico de los recursos hidrícos, en el tratamiento de aspectos centrales de gobernanza,o por la incorporación de actores territoriales en las intervenciones de política.
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- escala territorial de intervención: ecorregiones, regiones geográficas, regionesforestales, cuencas hidrográficas, delegaciones- aspectos críticos de la gestión de gobernanza y operativa de las políticasen respuesta de la multijurisdiccionalidad temática y administrativa queconfluye en la problemática del cambio climático, nuestra tarea ha requerido in-corporar, más allá de las actuaciones de control “nominalmente” asociadas almismo, a aquellas efectuadas sobre instrumentos de política direccionados a loscomponentes más importantes del sistema aire-tierra-agua, en especial enfocandoen tres ejes ordenadores:- principales factores causales del cambio climático en américa latina (la degra-dación y eliminación de las masas boscosas como consecuencia de la deforestacióny de los incendios forestales)11- principales impactos socioambientales (alteración de regímenes hídricos, inun-daciones, erosión de suelos, sequías e incendios forestales)12- acciones preventivas y de respuesta gubernamentales a eventos desastrososasociados al cambio climáticoconsecuentemente, y sobre la base de los oGa y los indicadores propuestospor el siReia, se sistematizaron todos los hallazgos efectuados por las actuacionesde control aprobados en materia de la protección y conservación de los bosquesnativos, el manejo del fuego, las acciones de adaptación y mitigación del cambioclimático, la gestión de los recursos hídricos, la mitigación de las sequías, la degra-dación de los suelos y la gestión de emergencias, catástrofes y desastres.
11 según el Banco Mundial, en américa latina los cambios en el uso de la tierra y la deforestación más queduplican su impacto y contribución al cambio climático en relación al promedio mundial.https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2022/09/13/banco-mundial-accion-climatica-u r g e n t e - a m e r i c a - l a t i n a - c a r i b e - a c e l e r a r - t r a n s i c i o n - b a j a s - e m i s i o n e s - d e -carbono#:~:text=el%20sector%20agr%c3%adcola%2c%20acompa%c3%B1ado%20por,otro%2043%20%25%20de%20las%20emisiones.
12 https://library.wmo.int/idurl/4/69006.
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La gestión de bosquescomo parte fundamental de las interacciones aire-suelo-agua, las masasboscosas reportan invaluables servicios vinculados al mantenimiento del equilibrioatmosférico, a partir de la morigeración de las temperaturas, la retención dehumedad, la captura de gases de efecto invernadero, los aportes al funcionamientodel ciclo del agua y la protección del suelo, entre otros factores de impacto sisté-mico.cabe notar que dichos servicios son, asimismo, condición de posibilidad paraque los bosques cumplan con otra función esencial: ser fuente de recursos para laseguridad alimentaria, la nutrición y la salud humana, en especial para aquellaspoblaciones más íntimamente ligadas con estos, como son las comunidadesoriginarias y campesinas (luna, 2018). así como en el resto del mundo, en laargentina dicho atributo adquiere particular relevancia en el manejo de sistemasagrosilvopastoriles en biomas y regiones forestales secas, desempeñando no solofunciones ecológicas, sino sociales y económicas de vital importancia.13
no obstante, y a pesar del avance logrado en el reconocimiento del valor de losbosques nativos en la adaptación y mitigación del cambio climático, se observaque, a medida que aumentan los niveles de calentamiento, también lo hacen losriesgos de extinción de especies o de pérdida irreversible de su biodiversidad(ipcc, 2023: a.2.6, B.3.2), situación observada en la argentina en la región delparque chaqueño, donde se han registrado (desde 2006) “los valores más altos deporcentaje anual de pérdida de bosque nativo a lo largo del tiempo” (Mayds,2022: 14).14
en este escenario, nuestra aproximación a la gestión de bosques contempló loactuado por la secretaría de ambiente y desarrollo sustentable (sayds)15 (en su

13 https://www.fao.org/dryland-forestry/working-group/es/14 a nivel nacional, no obstante, y dependiendo de la región, son diversas sus causas: “en 2022 la mayoría(42,3%) de los reemplazos del bosque son a causa del uso agropecuario, seguidos de los debidos a in-cendios (34,6%) y de posible uso silvopastoril (17,9%)” (Mayds, 2022: 25).15 durante el periodo analizado, la jurisdicción vio modificada en varias oportunidades su denominación:siendo secretaría de Recursos naturales y desarrollo sustentable (sRnyds), a través del de-
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calidad de autoridad de aplicación de la ley 26.331 de protección de bosquesnativos y de organismo responsable de las políticas para la conservación de la bio-diversidad) y por la administración de parques nacionales (apn). para esta, se in-corporan al análisis no solo los resultados arrojados por las actuaciones de controlobjetivando al oGa forestal, sino complementariamente aquellos identificados enel marco de procedimientos de control desarrollados sobre conjuntos más ampliosde conservación, en que la temática forestal toma relevancia. 
Los bosques y la máxima autoridad ambiental nacional
La protección de los bosques nativos y la conservación de la biodiversidadde acuerdo con el Primer inventario nacional de bosques nativos (sayds, 2005),la argentina cuenta con seis regiones forestales: espinal, Monte, Bosque andino-patagónico, parque chaqueño, selva misionera y Yungas (selva tucumano-oranenseo boliviana), albergando “un sinfín de ecosistemas que la posicionan como uno delos países más ricos en recursos naturales de latinoamérica y el mundo” (cinquettiy Romero alves, 2024: 30). son diez las actuaciones que, en el periodo, auditaron la implementación de laley 26.33116 y las políticas para la conservación de la biodiversidad, implicandodiversas expresiones boscosas.17

entre todas ellas, se cubren veinte años de gestión del organismo (periodo2001-2021),18 con procedimientos in situ en las regiones forestales del parquechaqueño, del espinal (córdoba, santiago del estero y salta) y de los Bosques an-dino-patagónicos (Res. 81/01 y Res. 140/06 del plan nacional de Manejo delFuego). creto1381/1996, y tras haber sido Ministerio, se transforma en secretaría de Gobierno de ambiente ydesarrollo sustentable por medio del decreto 802/2018. posteriormente, el decreto de necesidad y ur-gencia 7/2019 le devuelve el rango de Ministerio de Medio ambiente y desarrollo sostenible.16 se trata de las Res. aGn nro. 13/24; 66/21; 205/19; 13/19; 38/14; 195/13; 140/06.17 Res. 142/19; Res. 233/18; Res. 80/13.18 corresponde a las fechas de inicio y finalización, respectivamente, de las tareas de campo correspon-dientes a la Res. 140/06 (2001-2005) y la Res. 13/24 (2018-2021). 
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el análisis de las actuaciones auditando la implementación de la ley 26.331permite concluir que, a la fecha de la última actuación aprobada (Res. 13/24), im-peraban serias deficiencias, sostenidas a lo largo del tiempo, en el funcionamientode la autoridad nacional de aplicación (ana) para garantizar su cumplimiento, enespecial referidas a: - la actualización del inventario nacional de bosques nativos (Res. 66/21,hallazgo 7.11 y 7.12)19- la provisión de información al consejo nacional de coordinación de políticassociales sobre la situación de los bosques nativos y el alcance de metas de laagenda 2030 (Res. 13/24, hallazgo 4.6.1; Res. 66/21, hallazgo 7.1)20- la disponibilidad de herramientas técnicas para valorizar los serviciosambientales del bosque nativo (Res. 66/21, hallazgo 7.10)21- los esquemas de control (Registro nacional de infractores, gestión de denunciassobre desmontes (Res. 13/19 hallazgos 1.1 y 9.1.3; Res. 205/19, hallazgos 3.7,3.8, 3.12; Res. 38/14, hallazgo 4.2.5 d))- el seguimiento, monitoreo y control de las jurisdicciones22 relativos a:- los ordenamientos territoriales de los bosques nativos (otBn), específicamenteen su actualización (Res. 66/21, hallazgo 7.4, 7.4.3 y 7.4.4), acreditación(Res. 66/21 hallazgo 7.3)23 y garantía de la participación social (Res. 66/21,hallazgo 7.7)24
19 situación previamente observada en los informes de auditoría aprobados por las Res. 13/19, hallazgo9.1.2, Res. 230/17 y Res. 38/14.20 presentan como antecedente el hallazgo sobre la inexistencia de un sistema de monitoreo integral e in-tegrado de la gestión a nivel federal (Res. 205/19).21 situación observada en los informes de auditoría aprobados por las Res. aGn 230/17 y Res. aGn 38/14hallazgo 4.2.1.22 en términos generales, cuentan como antecedente la inexistencia de un sistema de monitoreo integral eintegrado de la gestión a nivel federal (Res. 205/19).23 previamente, por Res. 205/19 (hallazgos 3.10 y 3.11), se habían informado desvíos en la gestión finan-ciera de los recursos presupuestados para la ejecución del proyecto aRG12/013 pnud, que derivó en susubejecución por encima del 50%.24 situación de arrastre relevadas, respectivamente, por las Res. 13/19 (hallazgo 9.2.1 y 9.2.2) y Res. 205/19(conclusiones).
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- la recuperación y restauración de los bosques nativos degradados (Res.66/21, hallazgo 7.4.1 y 7.9)25- la reglamentación de artículos de la norma rectora (observación de arrastre,Res. 205/19 y Res. 38/14, hallazgos 4.1.1 y 4.2.2)- la articulación y alcance de consensos entre las jurisdicciones en aspectoscríticos de la conservación de los bosques nativos (Res. 13/24, hallazgos 4.3.1y 4.4.3; Res 66/21, hallazgos 7.5 y 7.6)26consecuentemente, el foco en los resultados de las actuaciones sobre laspolíticas para la conservación de la biodiversidad permitió observar que, a lafecha de la última actuación aprobada, persistían diversas deficiencias en el marcode gobernanza del oGa, referidas a:- la armonización normativa a nivel federal - la jerarquía jurídica de la estrategia nacional de Biodiversidad- la articulación de acciones intrainstitucionales, en especial, con la direcciónde Bosques.27la continuidad de estas y otras deficiencias arraigadas en la gobernanza ygestión de los bosques nativos y de su biodiversidad28 debe ser interpretada entérminos de la gravedad de la situación del recurso: según estudios especializados,“las cifras de deforestación van en aumento, tanto que solo entre 1990 y 2014 se
25 actuaciones precedentes ya habían observado dificultades de la ana para el control de la implementa-ción de planes de conservación y/o manejo de los bosques nativos aprobados por las autoridades localesde aplicación (Res. 13/09, hallazgo 9.1.1, 9.3.2; Res. 38/14, hallazgo 4.2.5 a, b, c, d).
26 en la misma línea, fue observada la falta de consenso interjurisdiccional para la categorización de laszonas de conservación (Res. 38/14, hallazgo 4.2.2 c) y en la determinación de la figura de “infractor am-biental” (Res. 205/19, hallazgo 3.3).
27 Res. 233/18 (hallazgos 4.1 y 4.5); Res. 80/13 (hallazgos 4.1.1 y 4.2.1).
28 la Res. aGn 66/21 refiere una continuidad en “la situación observada en los informes de auditoría apro-bados por Res. aGn 230/17 y Res. aGn 38/14, en varias de sus observaciones (7.4.3; 7.10; 7.11)”.
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perdieron en el país 7.226.000 hectáreas de bosques nativos, ocasionando dañosecológicos y ecosistémicos irreparables” (cinquetti y Romero alves, 2024: 30).
El manejo de incendiosla última información disponible en relación con la pérdida de bosques nativosen la argentina a causa de incendios indica que, en 2022, estos “contribuyeron al34,6% de la pérdida total registrada, tomando especial relevancia los fuegosocurridos en la región parque chaqueño29 en las provincias de córdoba y la Rioja;en la pampa y san luis, correspondientes a la región espinal y a la región Bosqueandino patagónico en la provincia de Río negro” (Mayds, 2022: 28-29). entre los resultados de las actuaciones de control sistematizadas para elperiodo en la materia (Res. 113/23; 195/13 y Res. 140/06) prevalecen, por su fre-cuencia y continuidad, los hallazgos categorizados por el siReia en los siguientesaspectos críticos de gobernanza:- (1.1) definición de principios rectores de la política30- (1.2) articulación entre jurisdicciones federales31- (1.5) atribuciones de control de aplicación, gestión y/o sanción otros hallazgos del marco de gobernanza permiten tomar mejor dimensión dela fragilidad existente en la materia:
29 la Res. aGn 66/21 refiere una continuidad en “la situación observada en los informes de auditoría apro-bados por Res. aGn 230/17 y Res. aGn 38/14, en varias de sus observaciones (7.4.3; 7.10; 7.11)”.
30 Res. 113/23 (hallazgo 4.3) sobre la inexistencia del plan nacional de Manejo del Fuego. situación vigentea diciembre de 2024. 
31 Res. 113/23, falta de articulación entre el sistema Federal de Manejo del Fuego (sFMF) y jurisdiccionesprovinciales en relación con las políticas preventivas (hallazgo 4.4); estrategias de manejo y combate deincendios (hallazgo 4.7); investigación de las causas que originan los incendios forestales y determinaciónde los daños (hallazgo 4.8); respuestas a contingencias (hallazgo 4.17).
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- Falta de reglamentación de la ley de presupuestos mínimos de protección am-biental en materia de incendios forestales y rurales (ley 26.815/12) (Res.113/23, hallazgo 4.1). - inadecuada incorporación de la problemática de los incendios forestales en laagenda nacional para la implementación y seguimiento de los ods (Res.113/23,hallazgo 4.15).a nivel operativo, las debilidades para el oGa en el periodo se observaron entorno a:- (2.1) la estructura organizativa e instrumental técnico para la gestión delmanejo del fuego32- (2.3 y 2.4) los sistemas para la gestión de la información, seguimiento progra-mático y evaluación33- (2.6) la dotación y/o asignación de recursos fiscos, humanos y presupuesta-rios34ambos niveles de análisis, contemplados conjuntamente, permiten tomar mejordimensión de las insuficiencias para la asignación y/o ejecución de recursos delplan nacional de Manejo del Fuego (incluso durante situaciones de combate),35au-mentando en consecuencia los riesgos de vida de las brigadas y de las comunidades(animales, vegetales y humanas) que habitan los bosques.
32 Res. 195/13, hallazgo 4.4.
33 Res. 113/23, hallazgo 4.9, 4.15 y 4.19.
34 estas debilidades muestran una línea de continuidad hasta la última actuación aprobada (Res. 113/23),en aspectos críticos tales como la dotación de personal y equipos (hallazgos 4.11 y 4.18); la ejecuciónpresupuestaria y la afectación de autobombas en momentos y regiones más afectados (hallazgos 4.13 y4.14) e inexistencia de un programa de competencias laborales y formación continua (Res. 1040/06, ha-llazgos 4.12 y 4.13; Res. 195/13, conclusiones). 
35 Res. 113/23 hallazgos 4.11 y 4.18 (limitada dotación de personal y equipos) y hallazgos 4.13 y 4.14.
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Las ANP y la conservación de los bosques nativosel foco en la conservación de bosques nativos aplicado en este apartado se co-rresponde tanto con los hallazgos producidos en actuaciones direccionadas aloGa en instancias tempranas del ciclo de control (planes anuales y respectivas ac-tuaciones de auditoría)36 como por aquellos originados en la evaluación de la im-plementación de planes de manejo (o equivalentes) por parte de las anp. esto res-ponde a que, a diferencia de lo que sucede con la implementación de la ley 26.331por parte de la máxima autoridad ambiental nacional (cuyo objeto es taxativamentela protección de los bosques nativos), los objetivos de conservación de floraarbórea y de masas boscosas a cargo de la apn (atribución dada al organismo porla ley 22.351), forman parte de un conjunto más amplio de objetivos y por lotanto deben en primer lugar identificarse.37como resultado de la conjunción de ambos criterios en la cartera ambiental dela aGn se identificaron distintas actuaciones sobre la apn con relevancia enmateria de gestión de bosques nativos, abarcando un periodo de veinte años(2001-2021) y tareas in situ en el interior de muy diversas regiones geográficas yforestales: - patagonia: parque nacional lanín (Res. 169/16 y su seguimiento, Res. 21/21);parque nacional tierra del Fuego, parque nacional los Glaciares, parquenacional perito Moreno (Res. 30/15); parque nacional nahuel Huapi, parquenacional los alerces y parque nacional lago puelo (Res. 29/14)- centro:38 parque nacional Quebrada del condorito (Bosques de tabaquillo ymaitén); parque nacional sierra de las Quijadas (ecotono Monte-chaco) y
36 Res. 29/14 y 30/15 sobre la “implementación de los planes de Manejo de las Áreas naturales protegidasde las eco-Regiones Bosque patagónico” (patagonia norte y sur, respectivamente).37 del relevamiento, se tomaron hallazgos de 2/4 de las anp auditadas (parque nacional lanín y parquenacional iguazú), dada la relevancia de sus respectivos objetivos de conservación en materia de bosquesnativos y/o del foco aplicado en los procedimientos de auditoría (por caso, la actuación aprobada porRes. 130/17  de “Gestión ambiental del Yacimiento petrolero caimancito en el parque nacional calile-gua”), si bien se desarrolla en una región forestal sensible, no tuvo entre sus objetivos la gestión de losrecursos forestales.38 en esta región geográfica convergen diversas “regiones forestales”, cuyo aporte resulta esencial dadaslas características climáticas y la necesidad de preservar los recursos hídricos (apn, 2019: 48). en losparque nacional san Guillermo (Res. 168/17) y parque nacional el leoncito (Res. 192/06) no se destacanespecies arbóreas entre los objetivos de conservación.



parque nacional talampaya (bosques de chica, algarrobo blanco y algarrobonegro, presión antrópica), abarcados por la Res. 192/06.- nea: el parque nacional iguazú (Res. 169/16 y su seguimiento, Res. 21/21),protegiendo la selva subtropical paranaense o misionera destaca como la únicaanp abarcada por procedimientos de control en esta región.39- noa: parque nacional copo (Res. 192/06), conservando el quebracho coloradosantiagueño (bosque de tres quebrachos); parque nacional calilegua y Reservade Biosfera de las Yungas (Res. 130/17), se ocupan de la preservación de losbosques tropicales de montaña en la ecorregión de Yungas, sus distintos pisosaltitudinales y especies silvestres nativas.40un análisis transversal de los hallazgos arrojados por las referidas actuacionesevidenció continuidad en diversas debilidades institucionales y de gestión en laapn, afectando tanto sus objetivos de conservación en general como los forestalesen particular.41 al respecto de los primeros, destacan: - Falta de confección, actualización y/o precisión de planes de manejo, de gestión,operativos, de uso público y de seguimiento y monitoreo- deficiencias en la infraestructura y equipamientos- insuficiencia de fondos y de personal estable asignados a la conservación enlas ap- Falta de articulación entre apn y la sayds (Res. 21/21; Res. 169/16; Res.30/15, 29/14).
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39 a 2024, en contraste, no existían procedimientos de control ambiental sobre diversas anp representandola región forestal del parque chaqueño.
40 otras anp no alcanzadas por procedimientos de control son el parque nacional Baritú; el parque nacionalel Rey, la Reserva nacional pizarro y el parque nacional aconquija. 
41 el diagnóstico de continuidad se sustenta no solo en la repetición de hallazgos compatibles entre actua-ciones independientes a lo largo del tiempo, sino asimismo sobre la base del resultado arrojado por elúnico caso sistemático de seguimiento de recomendaciones identificado en la cartera para el oGa (Res.21/21, sobre lo actuado por la Res. 169/16). 
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los hallazgos refiriendo en forma directa a la problemática de los bosquesnativos evidenciaron:- déficit en cantidad y situación del personal en programas de vigilancia y parala lucha contra incendios forestales- inexistencia, parcialidad, baja efectividad y/o deficiente evaluación de losplanes para el Manejo del Fuego- ausencia de acuerdos básicos sobre el uso de los recursos naturales con los po-bladores de las comunidades originarias y campesinas, aspectos todos que hanaportado a la disminución observada de la superficie de bosque nativo (Res.21/21)42
Algunos puntos salientes de la gestión de bosquesa modo de síntesis, se observa que el perfil de los hallazgos efectuados sobrelas jurisdicciones de las apn asociadas a la conservación de bosques coincide conaquellos referidos a la implementación de la ley 26.631 por parte de la máximaautoridad ambiental, en particular en relación con los siguientes aspectos críticos:- planificación estratégica y operativa - integridad y consistencia de los marcos jurídicos-institucionales, - dotación y asignación de recursos financieros, técnicos y humanos (en especialcuando se trata de programas de vigilancia y lucha contra incendios foresta-les)43
42 dichas poblaciones juegan, en las anp y zonas aledañas, un rol central en la protección de los bosquesnativos y la prevención de incendios, no solo por la ralentización de los desarrollos inmobiliarios y delavance de los cultivos de exportación (entre estos, de la forestación comercial con especies exóticas, al-tamente combustible), sino por sus prácticas de utilización de los recursos del bosque (por ejemplo, lalimpieza ad hoc de pastizales y la recolección de maderas secas para autoconsumo).
43 cabe resaltar, como hecho posterior al periodo analizado en esta dimensión del financiamiento, la diso-lución del Fondo Fiduciario para la protección ambiental de los Bosques nativos (FoBosQue), a partirdel decreto 888/2024.
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- articulación y alcance de consensos inter e intrajurisdiccionales, tanto a nivelterritorial como administrativoen relación con este último punto, cabe mencionar la desaparición en la décadadel 90 (con motivo del decreto-ley 2284/91) del instituto Forestal nacional(iFona), quedando segmentadas sus funciones entre la sayds; la apn y elMinisterio de agricultura, Ganadería y pesca de la nación (MaGyp). a nivel operativo, las coincidencias refieren a debilidades para el seguimiento,monitoreo, evaluación y/o control de lo ejecutado, lo que más allá de aspectos derendición de cuentas, presenta como principal impacto su afectación de las capa-cidades institucionales para corregir los rumbos de la gestión. enfocando en el manejo de incendios, destaca la continuidad de aspectossensibles de gobernanza y gestión sin resolución, situación que se agrava en pers-pectiva de la mayor intensidad y frecuencia que demuestran los incendios forestalesen la región, indisociables del cambio climático a escala global (WMo, 2024).en suma, se compone un escenario preocupante para los bosques nativos, subiodiversidad y las comunidades campesinas e indígenas que conviven con ellos, apartir de la pérdida, degradación y desprotección de las masas boscosas y de losservicios ambientales que proveen (Res. 66/21, conclusiones, hallazgos 7.2 y 7.8;Res. 38/14 hallazgos 4.1.2 b y c).
El cambio climático en focolas auditorías direccionadas al control de programas cuya finalidad y/uobjetivos incluyeran, taxativamente, la adaptación y mitigación del cambio climático,demuestran, para el periodo analizado, escasa respuesta de la autoridad ambientalnacional a las recomendaciones efectuadas por la aGn en aspectos críticos de sugobernanza y gestión operativa. a octubre de 2024, y como resultado de los procedimientos desarrolladossobre la dirección nacional de cambio climático (dncc) del ex Ministerio deambiente y desarrollo sostenible (Res. aGn 116/24), permanecían aún vigentes
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las principales debilidades institucionales que dieron lugar a los hallazgosdifundidos por las resoluciones aGn 130/21, aGn 22/12 y aGn 122/07. estos presentan, agrupados fundamentalmente a partir de su exposición en laúltima actuación aprobada (Res. 116/24):- inexistencia y/o falta de implementación de una estrategia nacional de cambioclimático y de instrumentos programáticos afines para su adaptación ymitigación (Res. 116/24, hallazgo 4.1; 4.3; Res. 130/21, hallazgo 4.5.2 y con-clusiones)- deficiente articulación interjurisdiccional a nivel federal, entre sedes adminis-trativas a nivel nacional, con los miembros de la comunidad científica, las orga-nizaciones de la sociedad civil y miembros del parlamento (Res. 116/24,hallazgo 4.9, Res. 130/21, hallazgos 4.6.1; 4.6.2 y hallazgos 4.4; 4.51 y 4.5.2)- escasa asignación presupuestaria y/o baja ejecución de los fondos por partede la dncc (Res. 116/24, hallazgo 4.10; Res. 130/21, hallazgo 4.1)- deficiente gestión de la planta de recursos humanos, constituida casi en sutotalidad por personal carente de estabilidad y a cargo de funciones estratégicas(Res. 116/24, hallazgo 4.11; Res. 130/21, hallazgo 4.2)- profundas debilidades en el desarrollo, actualización y articulación deherramientas para la gestión integral de la información afín al seguimiento dela gestión, el control de los administrados y el monitoreo, evaluación ydivulgación de la situación del cambio climático (Res. 116/24: 4.1;4.2; 4.4; 4.5;4.6; 4.7; 4.8) 
Las gestiones hídricaslos recursos hídricos se encuentran profundamente afectados por el cambioclimático, aspecto que se manifiesta en regímenes de precipitación impredecibles,reducción de las capas de hielo, aumentos del nivel del mar y de la frecuencia e in-tensidad de inundaciones y sequías asociadas con afectaciones del ciclo del agua.44
44 naciones unidas, “el agua: en el centro de la crisis climática”, disponible en: https://www.un.org/es/cli-matechange/science/climate-issues/water. 
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la categorización que subyace en el siReia de las problemáticas hídricasdistingue un conjunto de manifestaciones específicas, a saber: los humedales; lagestión de cuencas multijurisdiccionales (escala interprovincial e internacional);las aguas subterráneas y los planes de ordenamiento del sistema hídrico federal.Más allá de un conjunto de avances logrados en diversos aspectos de ordenamientoinstitucional,45 un análisis transversal de la gobernanza y gestión operativa hídricaal presente (Res. 51/22, última actuación aprobada para el oGa) permitió observardeficiencias sensibles, entre ellas: - ausencia de funcionamiento de una ley de presupuestos mínimos orientada ala gestión integral de agua46- Falta de formalización de los principios rectores de política hídrica y su escasaimplementación por parte de la autoridad hídrica nacional (cohife, 2003) - debilidad organizativa y operativa en instrumentos neurálgicos de políticahídrica, reflejados especialmente en:- escasez de recursos presupuestarios y humanos- ausencia de participación de los organismos técnicos hídricos gubernamenta-les47- Falencias en los instrumentos para la medición del desempeño y para elmonitoreo del estado de los recursos comprometidos48
45 entre ellos, la constitución del consejo Hídrico Federal (coHiFe); la suscripción del acuerdo Federaldel agua; la conformación de los principios Rectores de política Hídrica y la publicación de un primerborrador del plan nacional Federal de los Recursos Hídricos.
46 poder ejecutivo nacional (2017). “2017 - año de las energías Renovables. eX-2017-09143335”. dispo-nible en:  https://farn.org.ar/wp-content/uploads/2020/08/escaneado-7-ago.-2017-09.52_compres-sed.pdf.
47 Res. 136/19, hallazgo 4.2.4.
48 Res. 136/19, hallazgo 4.1.2.1: “no se cuenta con una línea de base o diagnóstico integral (…) de la situa-ción hídrica en la argentina que permita determinar las áreas críticas, establecer prioridades y planificar”. 



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 35 a 68 / issn 0325-1926

La Argentina y el cambio climático. Diagnósticos desde el control externo gubernamental / Omar Cura

 53

- limitada accesibilidad a información pública en la materia49- debilidad sensible para la articulación interjurisdiccional,50 tanto en aspectosde gobernanza como de gestión operativa- continuidad de las deficiencias observadas, en especial, en lo que respectaal control de inundaciones51los aspectos pendientes en el plano normativo (ítems a y b), así como en la es-tructura y capacidades institucionales necesarias para un adecuado manejo delrecurso (ítems c y d), sin duda debilitan el marco de gobernanza hídrica y, por lotanto, su eficaz articulación con otros instrumentos y acciones de política relativasa dar respuesta al cambio climático.en esta línea, resultan ilustrativas no solo la inexistencia de un plan o programaespecífico para la ejecución del componente “adaptación a los extremos climáticos(aec)” del plan nacional del agua (Res. 136/19, hallazgo 4.1.1.2), sino asimismola continuidad de las deficiencias observadas en materia de control de inundaciones(una de las principales consecuencias del cambio climático en nuestra región), si-tuación que debe ponerse en relación con la escasa afectación de recursos que, anivel nacional, rige para la gestión del riesgo y eventuales situaciones de desastre.los últimos acontecimientos padecidos en el chaco salteño y el sur de la provinciade Buenos aires expresan por sí mismos la relevancia de los hallazgos del controlexterno en la materia.
49 por caso, el inventario nacional de Glaciares y el inventario nacional de Humedales.
50 incluso, trascendiendo hasta el nivel internacional: Res. 51/22 (hallazgo 4.2.2 y apartado 3.5.2.1), impli-cando potenciales “consecuencias irreversibles en el flujo de caudales sobre la margen argentina del río”(hallazgo 4.2.3).
51 situación asimismo verificada por la única actuación de seguimiento de implementación de recomenda-ciones en materia hídrica (plan Federal de control de inundaciones en la cuenca de la laguna la picasa,el chañar, Res. 93/11), informando un 43% de las recomendaciones no regularizadas y un 57% parcial-mente regularizadas. 
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Desertificación, sequías y degradación de las tierraslos suelos son clasificados, dentro de la clasificación del siReia, entre otroscomo recursos de importancia estratégica, en situación de peligro o vulnerables.su degradación es uno de los desafíos más significativos que afronta la humanidad,en la medida en que estos aseguran la provisión de alimentos, el uso sustentabledel agua, la conservación de la biodiversidad y el control del clima global (Gaitán
et al., 2017).partiendo del diagnóstico de que el 75% de las tierras de la argentina es áridoo semiárido,52 en 2017 se estimaba que aproximadamente 1/3 de estas seencontraba afectado por distintos procesos y grados de erosión, manifestándoseesto, en promedio, en una capa de 0,5 milímetros de espesor que se pierdeanualmente (sayds, 2017: 68; Gaitán et al., 2017).53

un factor predominante en el desarrollo y aceleración de estos procesos en laargentina ha sido el modelo agropecuario implementado desde los años 70 y supotenciación en los 90, caracterizado por “la concentración y centralización de latierra (…); deterioro de la diversificación productiva (…); aumento de las escalasproductivas (…) [y] la extensión de la frontera agropecuaria” (palmisano, 2015:42), observándose desde entonces una insuficiente reposición de los nutrientesde las tierras agrícolas puestas en producción en el área núcleo pampeana (cruzatey casas, 2012). son varias las auditorías desarrolladas sobre el tema en los últimos diecisieteaños, con mayor impronta territorial en el noa y cuyo, incluyendo particularmenteel Gran chaco americano.54 a excepción del “examen de la gestión ambiental en el
52 en el documento base del programa de acción nacional de lucha contra la desertificación, degradaciónde tierras y Mitigación de sequía (pan), disponible en: https://www.argentina.gob.ar/ambiente/bos-ques/programa-accion-nacional.
53 según esta fuente, “existen fuertes diferencias entre regiones del país: cerca del 60% del territorio pre-senta bajas tasas de erosión (menor a 2 t/ha/año); (…) mientras que alrededor de un 12% del territoriopresenta tasas de erosión mayores (…) en las regiones áridas y semiáridas” (Gaitán et al., 2017: 34).
54 así lo expresa la prevalencia de procedimientos in situ en las actuaciones aprobadas por las ResolucionesaGn nro.137/19; 151/08 y 07/02.
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inta con relación al mejoramiento de la producción agropecuaria regional y lasustentabilidad del cultivo de soja” (Res. aGn 02/07), las actuaciones se desarrollaronen dependencias de la máxima autoridad ambiental de la argentina (Mayds), nosolo autoridad de aplicación de la ley 22.428 de Fomento a la conservación desuelos, sino también responsable de la instrumentación de la ley 24.701/96,aprobando la convención de las naciones unidas de lucha contra la desertificación(ver el documento base del pan). una mirada de síntesis sobre sus hallazgos permite identificar serias debilidadesen el marco de gobernanza del oGa, expresadas en un importante desfinanciamiento,desjerarquización, desarticulación institucional y falta de un marco jurídicoadecuado, observándose asimismo déficits operativos en la planificación, imple-mentación, seguimiento, monitoreo y evaluación del alcance de sus objetivos.55
cabe recordar que, dada la imbricación sistémica que impera intra y entre loselementos y procesos de los ecosistemas terrestres y acuáticos pueden presentarsepara este y otros oGa hallazgos originados en distintas actuaciones, con focosdiversos pero convergentes. al respecto, en la Res. 42/23 en materia de biodiversidadse referencian impactos causados por distintas especies de flora y fauna invasorassobre los bosques nativos de la patagonia austral, así como importantes insuficienciasdel marco normativo nacional para el tratamiento de dicha problemática.56 eneste mismo plano, la Res. 02/07 (referida al aprovechamiento sustentable de losrecursos edáficos y el cultivo de soja) destaca la inexistencia de una ley de presu-puestos Mínimos para la protección del recurso edáfico a nivel nacional (Res. aGn02/07) que ordene la multiplicidad de textos normativos afines (ley de conservacióny Manejo de suelos; ley General del ambiente, ley de Bosques nativos, ley deGlaciares y el código civil y comercial).

55 Res. 140/22, hallazgos 4.1.1; 4.2.1; 4.3.1; 4.4 y conclusiones; Res. 137/19, hallazgos 4.15; 4.1; 4.5; 4.13;4.17; 4.7; 4.2; 4.3; 4.4; 4.14; 4.15; Res. 292/16, hallazgos 4.1; 4.2 4.3; 4.5; 4.6; Res. 151/08, hallazgos4.1.2; 4.2.6; 4.2; 4.2.1; 4.3; 4.2.6, 4.3; 4.1.1; 4.2.4; 4.2.5; 4.2.2 y conclusiones; Res. 07/02, hallazgos 4.1;4.2; 4.3 4.4;4.5.
56 Res. 42/23, anexo 5 y hallazgo 4.4, respectivamente.



Realidad Económica 377 / 1 ene. al 15 feb 2026 / Págs. 35 a 68 / issn 0325-1926

 56

La Argentina y el cambio climático. Diagnósticos desde el control externo gubernamental / Omar Cura

La gestión de emergencias, catástrofes y desastresla gestión de emergencias, catástrofes y desastres se presenta, en nuestroanálisis, como una dimensión ineludible. en primer lugar, a partir del aumento delas pérdidas económicas asociadas a nivel global con los eventos extremos,57 asícomo también la mayor exposición y vulnerabilidad en la que se encuentran, enrelación a estos, las economías en desarrollo, para las que se estima una participaciónde entre el 80% y el 90% en el total de muertes relacionadas a fenómenos atmos-féricos, el clima y el agua en las últimas cinco décadas, impactando fundamentalmentesobre los sectores más desprotegidos.58
en segundo lugar, en perspectiva de la insuficiente disponibilidad de recursosque en estos se destinan a la preparación, mitigación y/o reparación de dañosasociados,59 necesarios para:- la articulación interjurisdiccional e intersectorial (no solo a nivel gubernamental,sino también con otros sectores estratégicos como el sistema científico-técnicoy el campo de las organizaciones de sociedad civil)- la aplicación de sistemas integrados (local y globalmente) de gestión de la in-formación para la comprensión y toma de decisiones frente a escenarios de de-sastre (ipcc, 2022: 78; Mazhin et al., 2021)al respecto de estos, y enfocando en la situación nacional, si bien en el marcode la onu funcionan el registro global de datos sobre pérdidas y daños originadosen desastres naturales (Mazhin et al., 2021) y los mecanismos para el seguimientodel alcance de metas del Marco de sendai para la Reducción del Riesgo de desastres

57 Ver, Munich Re, “natural disasters in 2022”, disponible en:https://www.munichre.com/content/dam/munichre/mrwebsitespressreleases/natcat_stats_2022_factsheet.pdf/_jcr_content/renditions/original./natcat_stats_2022_factsheet.pdf.
58 Ver, Grupo Banco Mundial “panorama general: Gestión de riesgos de desastres”, disponible en:https://www.bancomundial.org/es/topic/disasterriskmanagement/overview.
59 en relación con el financiamiento de la banca multilateral de desarrollo “se encuentra bastante lejos dela cifra (…) que los países en desarrollo pueden necesitar en 2030 para adoptar medidas de adaptación”(idem).
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2015-2030,60 ninguno de estos sistemas son implementados por la argentina,61cuestión que debe ser puesta en perspectiva desde dos aspectos nodulares.en primer lugar, desde la expectativa científica de que, en el interior de nuestroterritorio, “la frecuencia e intensidad de los desastres naturales aumenten, afuturo, debido al cambio climático…” (González, 2020: 78). en segundo lugar,desde el consenso global al respecto de que “el estado tiene el papel principal enla reducción del riesgo de desastres” (ipcc, 2022: 128, c.3.8), evaluando susriesgos, asignando recursos para su reducción y aumentando su preparación y lade los territorios (onu, 2015).en este panorama, amerita analizar los hallazgos originados en auditoríasefectuadas por la aGn a la gestión de emergencias, catástrofes y desastres, sinperder de vista aquellos ya tratados y sistematizados hasta aquí.son solamente dos las actuaciones aprobadas a la fecha abordando el tema enforma taxativa62 para el periodo analizado, asociadas en el desarrollo de sus pro-cedimientos al ods 13 acción por el clima: la Resolución 135/19 (centrada en lagestión integral de los desastres naturales)63 y  la Resolución 183/17 (enfocada enla gestión de las emergencias agropecuarias).64
60 la oficina de las naciones unidas para la Reducción del Riesgo de desastres (undRR) se encuentra acargo de la implementación, el seguimiento y la revisión del Marco de sendai, orientado al fortalecimientode la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres. Ver: undRR, “¿Qué es el Marco desendai para la Reducción del Riesgo de desastres?”, disponible en: https://www.undrr.org/es/imple-menting-sendai-framework/what-sendai-framework y undRR, “Monitoring sendai Framework”, dispo-nible en: https://www.undrr.org/implementing-sendai-framework/monitoring-sendai-framework.61 la argentina se encuentra lejos de los mejores índices de respuesta al Marco de sendai. por caso, en co-lombia este se encuentra “completamente respondido”, en chile y uruguay “parcialmente finalizado” yen ecuador y Brasil “en progreso”. Ver, undRR, “disaster losses and damages data”, disponible en:https://www.undrr.org/building-risk-knowledge/disaster-data y undRR, “Measuring implementationof the sendai Framework”, disponible en: https://sendaimonitor.undrr.org/.62 otras actuaciones (por caso, Res. 48/24 para el organismo Regulador de seguridad de presas (oRsep))dan cuenta de intervenciones para la gestión de riesgos en problemáticas diversas (en este caso, materiahídrica). 63 otras actuaciones (por caso, Res. 48/24 para el organismo Regulador de seguridad de presas (oRsep))dan cuenta de intervenciones para la gestión de riesgos en problemáticas diversas (en este caso, materiahídrica). 64 aún sin aprobación, asimismo, se encontraban al momento de la última versión del presente artículo lasauditorías de gestión ambiental al programa de Gestión integral de los Riesgos en el sistema agroindus-
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sus principales deficiencias recayeron, a modo de síntesis, en relación con laconformación y el adecuado funcionamiento de entes competentes,65 de la materianormativa,66 de la gestión presupuestaria67, de los recursos humanos,68 de la coor-dinación interjurisdiccional e intergubernamental, del control jurisdiccional69 ydel control interno.70
como situaciones particularmente sensibles para el área de política, seobservaron su impronta reactiva,71 su debilidad institucional72 y su insuficienteadopción y/o adaptación de las metas asociadas a la agenda 2030 (ods 2 y 13),aspectos deficitarios que se han relevado asimismo, con sus matices, en la gestiónde jurisdicciones provinciales.73

trial Rural (actuación n° 133/24-aGn) y la auditoría cooperativa Global de acciones de adaptación alcambio climático (ccaa) en relación con el examen de las políticas para la gestión del riesgo de emer-gencias y desastres agropecuarios, mitigación y adaptación al cambio climático de la secretaría de agri-cultura, Ganadería y pesca.
65 Res. 183/17, hallazgos 4.1.2-4.1.3; 4.3.3, 4.4.3-4.4.4. 
66 Res. 135/19, hallazgo 4.2 sobre la falta de reglamentación de la ley de presupuestos mínimos ambientalesen materia de GiRd-lGa, arts. 8, 22, 23, 26, 34 y concurrentes.
67 Res. 135/19, hallazgo 4.5, no se implementaron ninguno de los dos fondos (FonGiR y Fonae) para fi-nanciar y ejecutar acciones de respuesta; Res.183/17, sobre la deficiente asignación (en especial paralos años con mayor cantidad de emergencias) y ejecución de los fondos (hallazgos 4.2.1 y 4.2.2).
68 Res.183/17, sobre la insuficiencia, falta de capacitaciones, falta de designación formal, etc. (hallazgosagrupados bajo 4.3).
69 Res. 135/19, sobre el control de las tareas llevadas a cabo en el marco de las emergencias (hallazgo 4.7).
70 Res.183/17, hallazgo 4.4.9 sobre los criterios para aprobar y otorgar fondos a los entes públicos; hallazgo4.4.10, sobre omisiones en la rendición de cuentas y su control.
71 Res.183/17, hallazgo 4.5.1, 4.5.3 y conclusiones.
72 la Res. 135/19 destacó que, en el periodo auditado, tres decretos alteraron las aperturas del organigrama(apartado 3.2).
73 para un acercamiento al caso de la provincia de córdoba, ver (Kiessling y Holm, 2014).
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Finalmente, y si bien fuera del periodo objeto de nuestro análisis, cabe referirdos acontecimientos recientes con relación a esta temática. en primer lugar, la di-solución del Fondo nacional de emergencias, abocado a la gestión integral delriesgo y la protección civil (decreto 888/2024). en segundo lugar, la recientecreación de la agencia Federal de emergencias (aFe) (decreto 225/2025). si bienno existen aún condiciones materiales para evaluar la oportunidad y convenienciade estas decisiones, observamos al respecto dos ejes de continuidad:- su impronta reactiva74- su negación o minimización de la concurrencia del cambio climático en los de-sastres ambientales originados en eventos extremos75- su falta de fundamentación con los hallazgos del sistema científico-técnico76
Conclusiones generalesel cambio climático es, de forma consensuada a nivel global, el mayor desafíode nuestro tiempo.77 sus manifestaciones extremas, en los últimos tiempos, nosolo dan cuenta de la naturaleza integrada y asimismo compleja del sistemanatural terrestre, sino fundamentalmente de la alteración de su normal funciona-
74 en los considerandos del decreto 225/2025, si bien se menciona “la experiencia acumulada en situa-ciones de catástrofes naturales”, se hace énfasis en “las graves consecuencias ocasionadas por incendiosforestales simultáneos en la patagonia y corrientes, y las inundaciones ocurridas en Bahía Blanca y sanMiguel de tucumán…”. 
75 en relación con las únicas dos problemáticas aludidas por el decreto 225/2025 (inundaciones e incendiosforestales), no solo no refiere a los causales de las primeras, sino que confina los segundos al factor hu-mano los correspondientes a los incendios forestales.
76 la justificación del decreto no toma en cuenta otros causales significativos de muertes originadas en de-sastres naturales en la argentina. para el periodo 1970-2015, del sistema de inventario de desastres (de-sinventar.org) surge que, mientras las inundaciones y las tempestades explican casi el 50% del númerode muertes, no pueden desatenderse las producidas por los aluviones y vendavales, explicando el 15%de estas. las originadas en incendios forestales, por su parte, no alcanzan el 4% (González, 2020: 85).
77 naciones unidas, “desafíos globales. cambio climático”, disponible en: https://www.un.org/es/global-issues/climate-change.
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miento por prácticas de recurrencia y consumo insostenibles, impactando funda-mentalmente en los sectores más desprotegidos. sus impactos en américa latina no son ajenos a dicho patrón y se potencian enla inequidad social, el retroceso del estado como actor regulador y mediador de lalógica de mercado y, en dicho marco, tendiente a su fragmentación político-admi-nistrativa para el diseño y ejecución de las políticas ambientales, dando comoresultado fines y efectos divergentes, no siempre positivos (aa.VV., 2020: 90).este escenario, que a nivel de diagnóstico aplica no solo en relación al estadode la gobernanza ambiental argentina,78 sino también en materia específica de sugestión del cambio climático, demanda no solo “instituciones que permitanreconocer e integrar los valores diversos de la naturaleza” (ipBes, 2024: 6), sinoasimismo incorporar “la unidad funcional ambiental [y] un cambio en el modo depensar y planificar” (pirillo, 2007: 108), tanto a nivel del poder ejecutivo como delcampo del control externo gubernamental, a los efectos de subsanar y/o evitar lasplanificaciones con sesgo sectorial, no direccionadas por la comprensión y abordajede los entramados problemáticos que componen los sistemas complejos (García,2011).en este escenario, las auditorías ambientales gubernamentales adquieren unarelevancia central, no solo por su efecto “correctivo” en relación a desvíos y/o in-suficiencias en el diseño e implementación de las políticas ambientales,79 sinotambién en la medida en que su praxis conlleva la consolidación de informaciónactualizada sobre todo su arco de intervención, de muy alto valor si es aplicadaoportunamente a la planificación de nuevos procesos de control.
78 caracterizada a partir de un conjunto de factores de debilidad concurrentes, asociados a inconsistenciasnormativas y vaivenes de la alternancia de gestiones (nonna, 2017); a la postergación presupuestaria(nápoli, 2019), a una estructuración errática de la administración estatal ambiental a lo largo del tiempo(Bibiloni, 2008) y a la persistencia de vacíos y solapamientos programáticos, factores todos que atentancontra la consolidación de una política de estado (aGn, 2015a; Juncal, 2023).
79 intosai (2016: 60), olaceFs (2010), caaF (2016).
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no obstante, tal caudal de información puede permanecer como un diamanteen bruto si no es trabajada, iterativamente, a través de mecanismos para suagregación y posterior síntesis. al respecto, y en el mismo sentido de los esfuerzosde la comunidad global por validar, sobre la base del reconocimiento de los valoresdel sistema ambiente, directrices para la planificación de políticas (ipBes, 2024),el campo del control ambiental gubernamental precisa de sus propios esquemasde abordaje y sistematización de las muy diversas manifestaciones que presentasu objeto a nivel territorial, no solo en respuesta a la multiplicidad de susdimensiones biofísicas e incertidumbres asociadas, sino, fundamentalmente, paradar respuesta a uno de sus principales desafíos: lograr una comprensión y abordajeintegral y funcional de la operatoria de la administración ambiental y sus debilidadesestructurales.en este sentido, y a partir de la utilización de las categorías analíticas delsiReia (cura, 2023,  para clasificar hallazgos resultantes de actuaciones de controlsobre diversas carteras, entes descentralizados y dependencias de la administraciónpública nacional con incumbencias en el campo problemático del cambio climático,observamos que su gobernanza adoleció, durante el periodo analizado, de una es-trategia nacional integrada, situación que se visualiza no solo en la insuficiencia,subejecución e inadecuación de sus instrumentos programáticos y recursosnecesarios, sino en la necesaria articulación inter e intrajurisdiccional que demandala problemática. este diagnóstico merece, finalmente, una última reflexión. en perspectiva delpulso de época que se aprecia en la argentina desde 2024, a partir de acciones gu-bernamentales que (sustentadas en presuntas ineficiencia e ineficacia estatal), di-suelven, desafectan y/o desfinancian organismos públicos y/o a muchas de suspolíticas, amerita enfatizar sobre la relevancia y el rol estratégico de las eFs parafortalecer la administración pública, enfocando en la mejora continua de susprocesos, ampliando su mirada y expandiendo su alcance (territorial y temático)en pos de la mejora de la calidad de vida de mayorías. 
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Actuaciones de control de la Auditoría General de la Nación (AGN) de la Argentina analizadas:

81/01 93/11 169/16 135/19 51/22
07/02 22/12 130/17 136/19 107/22
140/06 80/13 168/17 137/19 42/23
192/06 195/13 130/17 142/19 113/23
02/07 29/14 183/17 205/19 13/24
22/07 38/14 230/17 21/21 48/24
122/07 30/15 233/18 66/21
151/08 71/15 13/19 130/21


